
  

OJUVANEE SA 
Guayaquil, 22 de Junio 2020 

Señora Abogada 

NABILA NEKANE AUCAR MERCHAN. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
a 
N 

Por medio de la presente me permito manifestarle que, por resolución de la Junta general 
extraordinaria y universal de Accionistas celebrada el día 20 de junio del 2020, tuvo el 
acierto de designar a Usted, PRESIDENTE de la Compañía OLUNANEK S.A., por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el Estatuto Social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía; con todas las atribuciones, deberes y derechos que le confiere el estatuto 
social de la misma. 

El estatuto social vigente de la compañía OLUNANEK S,A., consta en la Escritura Pública 
de Constitución, otorgada electrónicamente en la Notaria Quincuagésima Cuarta del cantón 
Guayaquil, ante la Abogada PAULA CARIBE SUBIA PINTO, el 11 de marzo del 2016, 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de marzo del 
2016. 

Atentamente, 

  

L 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 22 de junio del 2020, ACEPTO EL CARGO DE 
PRESIDENTE de la Compañía OLUNANEK S.A., para el cual he sido designado. 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:16.735 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía OLUNANEK S,A., a favor 
de NABILA NEKANE AUCAR MERCHAN, de fojas 41.594 a 41.597, 
Libro Sujetos Mercantiles número 7.145. 

ORDEN: 16735 

LU 
rr ADDo o. 

RUDO 
VAR VONQONVanNxaaro. 

UN 
FORA DU[ 

Guayaquil, 06 de julio de 2020 

REVISADO POR: LS    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclug 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido enél Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0218606 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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